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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000029-14
Prórroga del plazo de presentación de enmiendas al Proyecto de Ley de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla y León, derivado de la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local (procedente del Decreto-ley 1/2014, de 27 de marzo), hasta las 14:00 horas del día 10 de 
marzo de 2015.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 23 de febrero de 2015, oída la 
Junta de Portavoces, acordó prorrogar el plazo de presentación de Enmiendas al Proyecto 
de Ley de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla 
y León, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local (procedente del Decreto-ley 1/2014, de 27 de marzo) 
hasta las 14:00 horas del día 10 de marzo de 2015.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de febrero de 2015.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000007-01
Proposición de Ley de modificación del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, por el 
que se aprueba el texto refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de 
acceso y disfrute de la prestación esencial de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, 
presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y Mixto.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 23 de febrero de 2015, acordó 
admitir a trámite la Proposición de Ley de modificación del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de 
febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las normas legales vigentes en materia de 
condiciones de acceso y disfrute de la prestación esencial de renta garantizada de ciudadanía 
de Castilla y León, PPL/000007, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista 
y Mixto, y, de conformidad con lo previsto en el artículo 122 del Reglamento de la Cámara, ha 
ordenado su publicación y su remisión a la Junta de Castilla y León para que manifieste su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación, si implicara 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de febrero de 2015.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR, SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 121 y en el apartado 1 del 
artículo 122 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN DE 
LEY de modificación del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, por el que se 
aprueba el texto refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de 
acceso y disfrute de la prestación esencial de renta garantizada de ciudadanía de Castilla 
y León.

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 10 del Texto Refundido de las normas legales vigentes en materia de 
condiciones de acceso y disfrute de la prestación esencial de renta garantizada de 
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ciudadanía de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de 
febrero, regula los requisitos que debe reunir el solicitante para poder ser titular de 
la prestación. Específicamente, en el apartado d) del citado artículo, se prevé que no 
podrán acceder a la prestación de renta garantizada de ciudadanía quienes estén 
percibiendo prestaciones contributivas o no contributivas a cargo de cualquiera de las 
administraciones públicas, estableciéndose a continuación una salvedad para los casos 
de víctimas de violencia de género. La previsión contenida en referido apartado d) del 
artículo 10, deriva, a su vez, de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 3.º, al señalarse 
que la renta garantizada de ciudadanía no complementará los ingresos que pudieren 
percibir los solicitantes procedentes de acciones protectoras de la seguridad social, en 
cualquiera de sus modalidades contributivas o no contributivas, o de cualesquiera otros 
regímenes o sistemas públicos de protección.

La reforma del sistema de prestaciones por desempleo aprobada por el Real 
Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, introdujo el subsidio de desempleo por 
pérdida de un trabajo a tiempo parcial, también llamado "subsidio parcial", contemplando 
los casos en los que el último contrato, que da lugar a la situación de desempleo, sea un 
contrato a tiempo parcial.

Los representantes del Dialogo Social, siguiendo la trayectoria de participación 
activa en la configuración de la prestación de renta garantizada de ciudadanía desde sus 
inicios, han manifestado ahora la necesidad de facilitar el acceso a esta prestación en el 
supuesto indicado anteriormente, al objeto de evitar que los beneficiarios de los referidos 
subsidios parciales, puedan llegar a encontrarse en una situación de vulnerabilidad o 
riesgo de exclusión social. A este respecto hay que tener en cuenta que el párrafo sexto 
del inciso II de la exposición de motivos del Decreto Legislativo 1/2014 reconoce el 
principio de subsidiaridad, como la base de la prestación de último recurso, y que siendo 
así, el propio artículo 3 del texto refundido de las normas legales vigentes en materia 
de condiciones de acceso y disfrute de la prestación esencial de renta garantizada de 
ciudadanía de Castilla y León, aprobado por el citado Decreto Legislativo, contempla este 
principio con la posibilidad de excepciones para ser atendidas en determinados supuestos 
de complementariedad.

Por lo expuesto, se considera oportuno modificar el texto refundido de las normas 
legales vigentes que regulan el acceso y disfrute a la prestación de renta garantizada 
de ciudadanía de Castilla y León, con el fin de permitir el acceso a dicha prestación a 
los perceptores del subsidio parcial de desempleo que reúnan el resto de los requisitos 
exigidos en la normativa reguladora de la prestación de renta garantizada de ciudadanía.

Por cuanto antecede, en base a la Constitución y a las competencias exclusivas 
establecidas en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, se formula la siguiente 
proposición de ley:

Artículo único. Se modifica el texto refundido de las normas legales vigentes 
en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación esencial de renta 
garantizada de ciudadanía de Castilla y León aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, 
de 27 de febrero, en los siguientes términos:
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Uno. Se introduce un tercer párrafo en el apartado 3 del artículo 4, con el siguiente 
contenido:

"Excepcionalmente, cuando el solicitante perciba subsidio de desempleo por 
pérdida de un trabajo a tiempo parcial, subsidio parcial, inferior a la cuantía básica de 
renta garantizada de ciudadanía, podrá reconocerse esta prestación con carácter 
complementario hasta dicha cuantía básica, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
establecidos para los destinatarios contemplados en el Título I."

Dos. El primer párrafo del apartado d) del artículo 10, se sustituye por el siguiente:

"No estar percibiendo prestaciones contributivas o no contributivas a cargo 
de cualquiera de las administraciones públicas, salvo la excepción prevista en el 
apartado 3 del artículo 4."

Tres. Se introduce un apartado 3 en el artículo 17, con el siguiente contenido:

"3. En el supuesto contemplado en el tercer párrafo del apartado 3 del artículo 4, la 
cuantía mensual no podrá superar la cuantía básica de la prestación de renta garantizada 
de ciudadanía."

Disposición transitoria. Régimen transitorio de procedimientos.

Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley que se vean 
afectados por lo dispuesto en ella, se tramitarán conforme a la presente regulación.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente modificación del texto refundido de las normas legales vigentes 
en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación esencial de renta 
garantizada de ciudadanía de Castilla y León entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 18 de febrero de 2015.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

LA PORTAVOZ DEL G. P. SOCIALISTA,
Fdo.: Ana María Carmen Redondo García

EL PORTAVOZ DEL G. P. MIXTO,
Fdo.: José María González Suárez



VIII Legislatura 

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-08-022894
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864 

Núm. 508 24 de febrero de 2015  PPL/000007-02.  Pág. 55156

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000007-02
Propuesta de tramitación por el procedimiento de lectura única, previsto en el artículo 130 
del Reglamento de la Cámara, de la Proposición de Ley de modificación del Decreto 
Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las normas 
legales vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación esencial de renta 
garantizada de ciudadanía de Castilla y León, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, 
Socialista y Mixto.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 23 de febrero de 2015, con el 
parecer favorable de la Junta de Portavoces, acordó proponer al Pleno de la Cámara la tramitación 
por el procedimiento de lectura única, previsto en el artículo 130 del Reglamento, de la Proposición 
de Ley de modificación del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, por el que se aprueba el 
texto refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de 
la prestación esencial de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, presentada por los 
Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y Mixto, en el caso que sea tomada en consideración, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 508, de 24 de febrero de 2015.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de febrero de 2015.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000911-02
Desestimación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina 
Martín Cabria, D. Javier Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Esther Pérez Pérez 
y D.ª María Fernanda Blanco Linares, instando a la Junta de Castilla y León a convocar las ayudas 
previstas para las zonas de influencia socioeconómica en relación con la Ley 8/1991, de 10 de 
mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 302, de 18 de septiembre de 2013.

PRESIDENCIA

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 9 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000911, presentada por los 
Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D.ª María Sirina Martín Cabria, D. Javier 
Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Esther Pérez Pérez y D.ª María Fernanda 
Blanco Linares, instando a la Junta de Castilla y León a convocar las ayudas previstas para las 
zonas de influencia socioeconómica en relación con la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios 
Naturales de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 302, de 18 de septiembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000913-02
Desestimación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Fernando Pablos 
Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, instando a 
la Junta de Castilla y León al abono de las cuantías pendientes correspondientes a las ayudas 
previstas para las Zonas de Influencia Socioeconómica, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 302, de 18 de septiembre de 2013.

PRESIDENCIA

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 9 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000913, presentada por los 
Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis 
Cepa Álvarez y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, instando a la Junta de Castilla y 
León al abono de las cuantías pendientes correspondientes a las ayudas previstas para las Zonas 
de Influencia Socioeconómica, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 302, de 18 de septiembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/001052-02
Desestimación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª Ana María Agudíez Calvo, 
instando a la Junta de Castilla y León a realizar las actuaciones necesarias con el Ayuntamiento de 
Cuéllar y la Confederación Hidrográfica del Duero, para acometer las actuaciones necesarias que 
permitan el acondicionamiento de la Senda de los Pescadores, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 367, de 14 de febrero de 2014.

PRESIDENCIA

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 9 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001052, presentada por los 
Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª Ana María Agudíez Calvo, instando a la Junta 
de Castilla y León a realizar las actuaciones necesarias con el Ayuntamiento de Cuéllar y la 
Confederación Hidrográfica del Duero, para acometer las actuaciones necesarias que permitan el 
acondicionamiento de la Senda de los Pescadores, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 367, de 14 de febrero de 2014.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/001316-02
Aprobación por la Comisión de Agricultura y Ganadería de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez 
Hernández, D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, 
D.ª María Mercedes Martín Juárez y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y 
León a abonar de manera inmediata las ayudas a los productores de remolacha de azúcar de la 
campaña 2013/2014, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 454, de 23 de septiembre 
de 2014.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

La Comisión de Agricultura y Ganadería de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 11 de febrero de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001316, 
presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, 
D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, D.ª María 
Mercedes Martín Juárez y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y León a 
abonar de manera inmediata las ayudas a los productores de remolacha de azúcar de la 
campaña 2013/2014, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 454, 
de 23 de septiembre de 2014, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a abonar de manera inmediata 
las ayudas a los productores de remolacha de azúcar de la campaña 2013/2014."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/001323-02
Desestimación por la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Proposición No de Ley presentada 
por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Javier Campos 
de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, D.ª María Mercedes Martín Juárez 
y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y León a llevar a cabo una importante 
campaña de promoción de consumo de patata de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 461, de 9 de octubre de 2014.

PRESIDENCIA

La Comisión de Agricultura y Ganadería de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 11 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001323, presentada por los 
Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Javier Campos de la 
Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, D.ª María Mercedes Martín Juárez y 
D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y León a llevar a cabo una importante 
campaña de promoción de consumo de patata de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 461, de 9 de octubre de 2014.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/001324-02
Desestimación por la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Proposición No de Ley presentada 
por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Javier Campos 
de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, D.ª María Mercedes Martín Juárez 
y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y León a incluir en los presupuestos 
generales de la Comunidad una partida económica suficiente para recuperar la ayuda a las 
comunidades de regantes que se paralizó en el año 2012, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 461, de 9 de octubre de 2014.

PRESIDENCIA

La Comisión de Agricultura y Ganadería de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 11 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001324, presentada por 
los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Javier Campos 
de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, D.ª María Mercedes Martín Juárez 
y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y León a incluir en los presupuestos 
generales de la Comunidad una partida económica suficiente para recuperar la ayuda 
a las comunidades de regantes que se paralizó en el año 2012, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 461, de 9 de octubre de 2014.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/001325-02
Desestimación por la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Proposición No de Ley presentada 
por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Javier Campos 
de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, D.ª María Mercedes Martín 
Juárez y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y León a abonar de manera 
inmediata las ayudas cofinanciadas por el FEADER destinadas a financiar las dificultades naturales 
en las zonas de montaña y ayudas por dificultades en otras zonas distintas a las anteriores 
correspondientes al año 2013, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 461, de 9 de 
octubre de 2014.

PRESIDENCIA

La Comisión de Agricultura y Ganadería de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 11 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001325, presentada por 
los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Javier Campos 
de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, D.ª María Mercedes Martín 
Juárez y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y León a abonar de manera 
inmediata las ayudas cofinanciadas por el FEADER destinadas a financiar las dificultades naturales 
en las zonas de montaña y ayudas por dificultades en otras zonas distintas a las anteriores 
correspondientes al año 2013, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 461, de 9 de octubre de 2014.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac



VIII Legislatura 

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-08-022902
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864 

Núm. 508 24 de febrero de 2015  PNL/001326-02.  Pág. 55164

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001326-02
Aprobación por la Comisión de Agricultura y Ganadería de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez 
Hernández, D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, 
D.ª María Mercedes Martín Juárez y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla 
y León a abonar de manera inmediata las ayudas a los agricultores que utilicen los servicios de 
asesoramiento a las explotaciones, campaña agrícola 2012/2013, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 461, de 9 de octubre de 2014.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

La Comisión de Agricultura y Ganadería de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 11 de febrero de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001326, 
presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, 
D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, D.ª María 
Mercedes Martín Juárez y D. Francisco Ramos Antón, instando a la Junta de Castilla y León 
a abonar de manera inmediata las ayudas a los agricultores que utilicen los servicios de 
asesoramiento a las explotaciones, campaña agrícola 2012/2013, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 461, de 9 de octubre de 2014, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a abonar de manera inmediata 
ayudas a los agricultores que utilicen los servicios de Asesoramiento a las explotaciones, campaña 
agrícola 2012/2013."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/001364-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez, D. Pedro Luis 
González Reglero, D. José Francisco Martín Martínez y D.ª María Teresa López Martín, instando 
a la Junta de Castilla y León a que, una vez se haya construido el nuevo Centro Base para 
personas con discapacidad de Valladolid, el espacio actualmente ocupado por el mismo se destine 
a la ampliación del Centro de Día de personas mayores de Rondilla, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 483, de 28 de noviembre de 2014.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 10 de febrero de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de 
Ley, PNL/001364, presentada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez, D. Pedro Luis 
González Reglero, D. José Francisco Martín Martínez y D.ª María Teresa López Martín, instando a 
la Junta de Castilla y León a que, una vez se haya construido el nuevo Centro Base para personas 
con discapacidad de Valladolid, el espacio actualmente ocupado por el mismo se destine a la 
ampliación del Centro de Día de personas mayores de Rondilla, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 483, de 28 de noviembre de 2014, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, una vez esté construido 
el nuevo Centro Base para personas con discapacidad, realice cuantas gestiones y actuaciones 
sean necesarias para que el espacio que actualmente ocupa dicho centro en la C/ Cardenal 
Torquemada, número 52, se destine para la ampliación de Centro de Día de personas mayores de 
la Rondilla, situado en la planta baja del edificio."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/001365-02
Desestimación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Fernando Pablos 
Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a falta 
de cobertura de telefonía móvil en el municipio salmantino de Gallegos de Solmirón, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 483, de 28 de noviembre de 2014.

PRESIDENCIA

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 9 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001365, presentada por los 
Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis 
Cepa Álvarez y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a falta de cobertura de 
telefonía móvil en el municipio salmantino de Gallegos de Solmirón, publicada en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León, n.º 483, de 28 de noviembre de 2014.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/001375-02
Desestimación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Fernando Pablos 
Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, instando a la 
Junta de Castilla y León a mejorar el servicio de transporte de viajeros en la Comarca de Ledesma, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 9 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001375, presentada por los 
Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Fernando Pablos Romo, D. Juan Luis 
Cepa Álvarez y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, instando a la Junta de Castilla y 
León a mejorar el servicio de transporte de viajeros en la Comarca de Ledesma, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/001383-02
Desestimación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Proposición No 
de Ley presentada por los Procuradores D.ª Esther Pérez Pérez y D. Jorge Félix Alonso Díez, 
instando a la Junta de Castilla y León a la elaboración de una campaña específica de información 
y sensibilización ciudadana incidiendo en el mensaje de que ninguna conducta ni motivo justifica 
la violencia de género, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 492, de 19 de diciembre 
de 2014.

PRESIDENCIA

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 10 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001383, 
presentada por los Procuradores D.ª Esther Pérez Pérez y D. Jorge Félix Alonso Díez, instando 
a la Junta de Castilla y León a la elaboración de una campaña específica de información y 
sensibilización ciudadana incidiendo en el mensaje de que ninguna conducta ni motivo justifica la 
violencia de género, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 492, de 
19 de diciembre de 2014.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001389-02
Desestimación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Proposición No 
de Ley presentada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez, D. Fernando María Rodero 
García, D.ª Ana María Agudíez Calvo, D.ª Esther Pérez Pérez, D. David Jurado Pajares y D.ª María 
Teresa López Martín, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España al 
objeto de homogeneizar la normativa en desarrollo de la Ley de la Dependencia, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 500, de 27 de enero de 2015.

PRESIDENCIA

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 10 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001389, 
presentada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez, D. Fernando María Rodero García, 
D.ª Ana María Agudíez Calvo, D.ª Esther Pérez Pérez, D. David Jurado Pajares y D.ª María Teresa 
López Martín, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España al objeto 
de homogeneizar la normativa en desarrollo de la Ley de la Dependencia, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 500, de 27 de enero de 2015.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001395-02
Desestimación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Proposición No 
de Ley presentada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez, D. Fernando María Rodero 
García, D.ª Ana María Agudíez Calvo, D.ª Esther Pérez Pérez, D. David Jurado Pajares y D.ª María 
Teresa López Martín, instando a la Junta de Castilla y León a que con el fin de reducir la lista 
de espera para ingresar en una residencia de personas mayores se ocupen todas las plazas 
residenciales públicas para personas mayores dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 500, de 27 de enero de 2015.

PRESIDENCIA

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 10 de febrero de 2015, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001395, 
presentada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez, D. Fernando María Rodero García, 
D.ª Ana María Agudíez Calvo, D.ª Esther Pérez Pérez, D. David Jurado Pajares y D.ª María Teresa 
López Martín, instando a la Junta de Castilla y León a que con el fin de reducir la lista de espera 
para ingresar en una residencia de personas mayores se ocupen todas las plazas residenciales 
públicas para personas mayores dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 500, de 27 de enero de 2015.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES Y 
ÓRGANOS

520. Consejo de Cuentas

CC/000058-01
Comunicación del Presidente de la Comisión de Hacienda en relación con el Informe de 
Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso (Segovia), 
ejercicio 2011, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de la Cámara de la Comunicación del Presidente de la 
Comisión de Hacienda en relación con el Informe de Fiscalización de determinadas áreas 
del Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso (Segovia), ejercicio 2011, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.
La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León ha examinado, en su sesión del día 
22 de enero de 2015, el Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento del 
Real Sitio de San Ildefonso (Segovia), ejercicio 2011, del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 
y ha acordado no aprobar ninguna de las propuestas de resolución presentadas en relación con 
dicho Informe.
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril de 2009 (en 
la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León 
de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban “Normas sobre el procedimiento a seguir para 
la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos 
a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Cámara de 
la Comunicación del Presidente de la Comisión de Hacienda en relación con el Informe de 
Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso (Segovia), 
ejercicio 2011, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en virtud de lo que dispone el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, de 19 
de septiembre), se ordena la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

EXCMA. SRA.:
En cumplimiento de lo dispuesto en la norma quinta de la Resolución de la 

Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 7 de abril de 2009, por la que se 
aprueban Normas sobre el procedimiento a seguir para la tramitación de los informes de 
fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos a las Cortes de Castilla 
y León, la Comisión de Hacienda de estas Cortes de Castilla y León, en la sesión que 
ha celebrado en el día de hoy, ha procedido al debate y votación de las propuestas de 
resolución admitidas a trámite por la Mesa de la Comisión y que habían sido presentadas 
en relación con el Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento del 
Real Sitio de San Ildefonso (Segovia), ejercicio 2011, del Consejo de Cuentas de Castilla 
y León, no habiendo aprobado la Comisión ninguna de dichas propuestas de resolución.
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Lo que comunico a V.E. para su conocimiento y efectos, trasladándole, por medio del 
presente escrito, el Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento del 
Real Sitio de San Ildefonso (Segovia), ejercicio 2011, del Consejo de Cuentas de Castilla 
y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de febrero de 2015.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,
Fdo.: Pedro Luis González Reglero
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5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES Y 
ÓRGANOS

520. Consejo de Cuentas

CC/000059-01
Resolución aprobada por la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León en relación al 
Informe de Fiscalización de la gestión del ente público de derecho privado Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León (ITACYL), ejercicio 2011, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena la 
publicación de la Resolución aprobada por la Comisión de Hacienda en relación al Informe de 
Fiscalización de la gestión del ente público de derecho privado Instituto Tecnológico Agrario 
de Castilla y León (ITACYL), ejercicio 2011, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, de 19 de 
septiembre) se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León de la Resolución relativa 
al Informe de Fiscalización de la gestión del ente público de derecho privado Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León (ITACYL), ejercicio 2011, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril 
de 2009 (en la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban “Normas sobre el procedimiento 
a seguir para la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas 
y remitidos a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara de la citada Resolución de la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN EN RELACIÓN AL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
DEL ENTE PÚBLICO DE DERECHO PRIVADO INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO 
DE CASTILLA Y LEÓN (ITACYL), EJERCICIO 2011, DEL CONSEJO DE CUENTAS DE 
CASTILLA Y LEÓN.

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su sesión del día 22 de 
enero de 2015, a la vista del Informe de Fiscalización de la gestión del ente público de 
derecho privado Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACYL), ejercicio 2011, 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León

ACUERDA
Avales.
1. El ITACYL debe mejorar los trámites internos en los procedimientos de 

concesión de los avales y en especial la evaluación de la operación, su viabilidad y 
solvencia de la entidad avalada, así como la motivación del especial interés para la 
Comunidad, en su caso, a través de los trámites e informes correspondientes que 
se generen en la tramitación de los mismos.
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2. El ITACYL debe ejercer activamente las actuaciones de control establecidas 
en el procedimiento que regula la prestación de avales, a fin de garantizar un 
seguimiento periódico, durante la vigencia del aval, más exhaustivo que la mera 
solicitud y recepción de la información de la entidad financiera cuyo préstamo se 
avala, que recaiga bien sobre la solvencia de la entidad, solicitando información 
y documentación al respecto y exigiendo, en su caso, la prestación de garantías 
complementarias que aseguren el cumplimiento de la obligación reembolso.

Endeudamiento.
3. El ITACYL debe introducir en el procedimiento de concesión de préstamos 

una serie de trámites internos que garanticen mayor trasparencia en la gestión 
de los expedientes, especialmente a la hora de evaluar el carácter estratégico de 
las operaciones, estableciendo criterios objetivos, cuyos resultados consten en 
informes que acrediten motivadamente el potencial estratégico de cada expediente.

4. El ITACYL debe ejercer activamente las facultades que le otorga el 
procedimiento que regula la concesión de préstamos a la industria agroalimentaria 
que permitan asegurar el cumplimiento de su obligación de reembolso y efectuar 
actuaciones de control que garanticen un seguimiento periódico, durante la 
vigencia del préstamo, más exhaustivo que el mero requerimiento, con la posterior 
resolución del contrato, a aquellas empresas que no han atendido las liquidaciones 
trimestrales de intereses, y/o de la amortización anual de capital. Dicho seguimiento 
se ha de efectuar bien sobre las condiciones que se hubieran tenido en cuenta 
para conceder el préstamo, bien sobre el cumplimiento de los requisitos a los que 
el mismo se hubiese sometido, accediendo a las instalaciones y dependencias de 
las empresas prestatarias, solicitando información y documentación al respecto, 
adoptando medidas precisas y exigiendo en su caso las garantías que aseguren el 
cumplimiento de la obligación de reembolso.

Actuaciones de contratación.
5. Los servicios publicitarios que contrate el Instituto deben adjudicarse de 

conformidad con los procedimientos establecidos en sus normas internas de 
contratación o en la legislación general de contratación del sector público, con 
salvaguarda de los principios de publicidad y libre acceso a la licitación.

6. Se debería tomar medidas eficaces por el ITACYL para evitar la atomización 
de los pagos realizados en concepto de promoción la marca "Tierra de Sabor", 
estableciendo criterios uniformes para la contratación de las diferentes 
actividades promocionales y su adecuado seguimiento, así como velar para que 
la documentación de los expedientes y los justificantes de los gastos realizados 
tengan el suficiente grado de detalle que permitan conocer las concretas 
prestaciones contratadas.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de febrero de 2015.
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
Fdo.: Pedro Luis González Reglero. 
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,
Fdo.: M.ª Luisa Álvarez-Quiñones Sanz.



VIII Legislatura 

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

22
91

1

Núm. 508 24 de febrero de 2015  CC/000060-01.  Pág. 55175

5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES Y 
ÓRGANOS

520. Consejo de Cuentas
CC/000060-01
Resolución aprobada por la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León en relación al 
Informe de Fiscalización de las Universidades Públicas de Castilla y León en coordinación con el 
Tribunal de Cuentas, ejercicio 2012: Universidad de León, del Consejo de Cuentas de Castilla 
y León.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena la 
publicación de la Resolución aprobada por la Comisión de Hacienda en relación al Informe 
de Fiscalización de las Universidades Públicas de Castilla y León en coordinación con el 
Tribunal de Cuentas, ejercicio 2012: Universidad de León, del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, 
de 19 de septiembre) se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León de la 
Resolución relativa al Informe de Fiscalización de las Universidades Públicas de Castilla y León 
en coordinación con el Tribunal de Cuentas, ejercicio 2012: Universidad de León, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril 
de 2009 (en la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban “Normas sobre el procedimiento 
a seguir para la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas 
y remitidos a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara de la citada Resolución de la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LAS CORTES 
DE CASTILLA Y LEÓN EN RELACIÓN AL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE CASTILLA Y LEÓN EN COORDINACIÓN CON 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS, EJERCICIO 2012: UNIVERSIDAD DE LEÓN, DEL 
CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN.

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su sesión 
del día 28 de enero de 2015, a la vista del Informe de Fiscalización de las 
Universidades Públicas de Castilla y León en coordinación con el Tribunal de Cuentas, 
ejercicio 2012: Universidad de León, del Consejo de Cuentas de Castilla y León

ACUERDA

1.  El servicio de control interno de la Universidad debería:

-  Depender orgánicamente del Consejo Social, en aras de un cumplimiento 
más eficaz de sus funciones y de una mayor independencia respecto de 
las distintas unidades gestoras de gastos e ingresos.
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-  Elaborar un manual en el que se regulen los diferentes aspectos a 
comprobar en la tramitación de los distintos tipos de gasto.

- Realizar una memoria o informe anual detallado sobre sus actividades, 
en el que se recojan las principales observaciones y recomendaciones 
derivadas del ejercicio anterior.

2.  La Comunidad de Castilla y León, teniendo en cuenta la previsión 
normativa contenida en el art. 81 de la Ley Orgánica de Universidades y 48.2 de 
la Ley de Universidades de Castilla y León, debería suscribir un nuevo contrato-
programa de carácter plurianual con la Universidad, similar al suscrito para 
el período 2007-2010. Mediante ese contrato-programa, a partir de los ingresos 
por precios públicos y por transferencias se podría garantizar un mínimo de 
financiación vinculado a la consecución de unos objetivos. De esta forma la 
Universidad conocería con una mayor antelación el importe de sus ingresos, lo que 
redundaría en una mejora de su planificación y gestión presupuestaria.

3.  La Universidad de León debería aprobar sus presupuestos con anterioridad 
al comienzo del ejercicio en que serán de aplicación, ya que el retraso en su 
aprobación imposibilita su utilización como instrumento de programación y 
disciplina de la gestión, a la vez que desvirtúa su utilidad como instrumento de 
programación de la actividad económico-financiera. Para facilitar esta tarea, 
a efectos de que las Universidades puedan estimar mejor sus previsiones de 
ingresos, la Comunidad Autónoma, en ausencia de contrato-programa, debería 
comunicar a la Universidad con la antelación suficiente la cantidad total a percibir 
para el ejercicio siguiente.

4.  Las Cortes de Castilla y León, en desarrollo de la iniciativa legislativa del 
art. 87.2 de la Constitución Española y del art. 24.6 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, deberían adoptar las medidas que se consideren más adecuadas 
para que por parte de las Cortes Generales se modifique la Ley Orgánica de 
Universidades a efectos de:

-  Ampliar el concepto de fundación, empresas u otras personas jurídicas 
similares dependientes de las Universidades, en la que además de 
tenerse en cuenta la participación mayoritaria en el capital social y/o 
fondo patrimonial equivalente, se tengan en cuenta otros parámetros, 
como el control o dominio efectivo del Patronato y/o Junta General y la 
financiación mayoritaria por parte de la Universidad.

-  Instar a la aprobación conjunta por el Consejo Social de los presupuestos 
de las fundaciones, empresas u otras personas jurídicas similares 
vinculadas o dependientes de las Universidades. De esta forma los 
ámbitos subjetivos e institucionales de presupuestos y cuentas anuales 
de las universidades a aprobar por los Consejos Sociales serían los 
mismos.

-  Además, la propia Universidad, en el marco de su autonomía de 
organización y económico-financiera, debería introducir esas mismas 
modificaciones en sus estatutos y/o en sus normas de gestión 
presupuestaria.
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5.  La Universidad debería establecer criterios para la calificación de los 
derechos de cobro presupuestarios y no presupuestarios como de dudoso cobro, 
teniendo como referencia, entre otros parámetros, la antigüedad de los créditos, 
su importe, naturaleza de las operaciones de las que deriven o el porcentaje de 
recaudación en plazo. De esta forma, por un lado se cumpliría con el principio 
de prudencia del Plan General de Contabilidad Pública de Castilla y León y, por 
otro, se garantizaría que el remanente de tesorería utilizado por la Universidad 
para financiar los presupuestos y modificaciones presupuestarias del ejercicio 
siguiente, recogiese de una forma más precisa los recursos que verdaderamente 
se encuentran disponibles para ser empleados con esa finalidad.

6.  La Universidad, además, de formular y aprobar individualmente las cuentas 
anuales de la misma y las de sus entidades vinculadas o dependientes, debería 
formular y aprobar las cuentas consolidadas del grupo con el que forma una 
unidad de decisión, ya que de esta forma se mostrarían de forma conjunta las 
actividades desarrolladas por la Universidad, tanto directamente como de forma 
indirecta por medio de entidades creadas, con el fin de cooperar con ellas en el 
cumplimiento de sus fines. A estos efectos la Comunidad Autónoma a través de la 
Consejería de Hacienda debería emitir normas expresas que regulen la obligación 
y los procedimientos a utilizar para que cada una de las Universidades públicas 
formulen y aprueben estas cuentas consolidadas, y para que éstas se rindan 
posteriormente de forma directa al Consejo de Cuentas de Castilla y León, sin 
formar parte de la Cuenta General de la Comunidad.

7.  La Universidad, en el ejercicio de su autonomía reconocida en el 
artículo 2.2 e) de la Ley Orgánica de Universidades y en cumplimiento del 
artículo 32 de la Ley de Ciencia y Tecnología, debería establecer la distribución 
de la dedicación del personal docente e investigador a su servicio en cada una de 
las funciones propias de la Universidad establecidas en la citada Ley Orgánica. 
A estos efectos y para el personal con dedicación a tiempo completo, en vez de 
disminuir la carga docente en función de la actividad dedicada por el profesorado 
a otras actividades docentes, investigadoras y de gestión universitaria, que 
es lo que actualmente realiza la Universidad al calcular la capacidad docente 
efectiva, debería disminuir la dedicación a esas actividades de la jornada semanal 
obligatoria de 37 horas y media y el resto asignarse a docencia, respetando los 
límites máximos y mínimos de docencia fijados como referencia en el artículo 68 
modificado por el Real Decreto-Ley 14/2012.

8.  La Universidad debería externalizar los compromisos por pensiones, 
asumidos en convenio colectivo con su personal de administración y servicios 
y personal docente e investigación laboral y con su personal de administración 
y servicios y personal docente e investigación funcionario por acuerdo del 
Consejo de Gobierno, mediante contratos de seguros, planes de pensiones o una 
combinación de ambos, ya que, por un lado, se distribuiría presupuestariamente 
su coste durante los años en que se prestan los servicios por los trabajadores, 
evitando que se aplique en su totalidad al presupuesto del año en que se 
abonen los compromisos, y por otro, se podría verificar el respeto de los 
límites establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para las 
aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro. Además, de esta forma 
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se trasladaría la gestión de los recursos a entidades especializadas en la gestión 
e inversión financieras, entidades gestoras de fondos de pensiones y entidades 
aseguradoras, lo que redundaría en última instancia en un menor coste para la 
Universidad a la hora de financiar y atender sus compromisos por pensiones.

9.  La Universidad debería adecuar su oferta a la demanda social de la 
enseñanza mediante la asignación eficiente de los recursos docentes, ajustando su 
capacidad productiva a la realidad de su demanda y su capacidad financiera.

10.  Se debería implantar un sistema de contabilidad analítica que permita 
determinar los costes de las distintas actividades realizadas por la Universidad 
como soporte necesario para la toma de decisiones.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de febrero de 2015.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
Fdo.: Pedro Luis González Reglero. 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,
Fdo.: M.ª Luisa Álvarez-Quiñones Sanz.
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5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES Y 
ÓRGANOS

520. Consejo de Cuentas

CC/000061-01
Resolución aprobada por la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León en relación 
al Informe de Fiscalización de las Universidades Públicas de Castilla y León en coordinación con 
el Tribunal de Cuentas, ejercicio 2012: Universidad de Salamanca, del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena la 
publicación de la Resolución aprobada por la Comisión de Hacienda en relación al Informe 
de Fiscalización de las Universidades Públicas de Castilla y León en coordinación con el 
Tribunal de Cuentas, ejercicio 2012: Universidad de Salamanca, del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, 
de 19 de septiembre) se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León de la 
Resolución relativa al Informe de Fiscalización de las Universidades Públicas de Castilla y León en 
coordinación con el Tribunal de Cuentas, ejercicio 2012: Universidad de Salamanca, del Consejo 
de Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril 
de 2009 (en la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban “Normas sobre el procedimiento 
a seguir para la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas 
y remitidos a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara de la citada Resolución de la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de febrero de 2015.

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LAS CORTES 
DE CASTILLA Y LEÓN EN RELACIÓN AL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE CASTILLA Y LEÓN EN COORDINACIÓN CON EL 
TRIBUNAL DE CUENTAS, EJERCICIO 2012: UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, DEL 
CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN.

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su sesión del día 28 de 
enero de 2015, a la vista del Informe de Fiscalización de las Universidades Públicas de 
Castilla y León en coordinación con el Tribunal de Cuentas, ejercicio 2012: Universidad de 
Salamanca, del Consejo de Cuentas de Castilla y León

ACUERDA

1. El servicio de control interno de la Universidad debería:

- Depender orgánicamente del Consejo Social, en aras de un cumplimiento 
más eficaz de sus funciones y de una mayor independencia respecto de 
las distintas unidades gestoras de gastos e ingresos.
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- Elaborar un manual en el que se regulen los diferentes aspectos a 
comprobar en la tramitación de los distintos tipos de gasto.

- Realizar una memoria o informe anual detallado sobre sus actividades, 
en el que se recojan las principales observaciones y recomendaciones 
derivadas del ejercicio anterior.

2. La Comunidad de Castilla y León, teniendo en cuenta la previsión normativa 
contenida en el art. 81 de la Ley Orgánica de Universidades y 48.2 de la Ley de 
Universidades de Castilla y León, debería suscribir un nuevo contrato-programa de 
carácter plurianual con la Universidad, similar al suscrito para el período 2007-2010. 
Mediante ese contrato-programa, a partir de los ingresos por precios públicos y 
por transferencias se podría garantizar un mínimo de financiación vinculado a la 
consecución de unos objetivos. De esta forma la Universidad conocería con una 
mayor antelación el importe de sus ingresos, lo que redundaría en una mejora de su 
planificación y gestión presupuestaria.

3. La Universidad de Salamanca debería aprobar sus presupuestos con 
anterioridad al comienzo del ejercicio en que serán de aplicación, ya que el retraso 
en su aprobación imposibilita su utilización como instrumento de programación 
y disciplina de la gestión, a la vez que desvirtúa su utilidad como instrumento 
de programación de la actividad económico-financiera. Para facilitar esta tarea, 
a efectos de que las Universidades puedan estimar mejor sus previsiones de 
ingresos, la Comunidad Autónoma, en ausencia de contrato-programa, debería 
comunicar a la Universidad con la antelación suficiente la cantidad total a percibir 
para el ejercicio siguiente.

4. Las Cortes de Castilla y León, en desarrollo de la iniciativa legislativa del 
art. 87.2 de la Constitución Española y del art. 24.6 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, deberían adoptar las medidas que se consideren más adecuadas 
para que por parte de las Cortes Generales se modifique la Ley Orgánica de 
Universidades a efectos de:

- Ampliar el concepto de fundación, empresas u otras personas jurídicas 
similares dependientes de las Universidades, en la que además de 
tenerse en cuenta la participación mayoritaria en el capital social y/o 
fondo patrimonial equivalente, se tengan en cuenta otros parámetros, 
como el control o dominio efectivo del Patronato y/o Junta General y la 
financiación mayoritaria por parte de la Universidad.

- Instar a la aprobación conjunta por el Consejo Social de los presupuestos 
de las fundaciones, empresas u otras personas jurídicas similares 
vinculadas o dependientes de las Universidades. De esta forma los 
ámbitos subjetivos e institucionales de presupuestos cuentas anuales de 
las universidades a aprobar por los Consejos Sociales serían los mismos.

- Además, la propia Universidad, en el marco de su autonomía de 
organización y económico-financiera, debería introducir esas mismas 
modificaciones en sus estatutos y/o en sus normas de gestión 
presupuestaria.
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5. La Universidad, además, de formular y aprobar individualmente las cuentas 
anuales de la misma y las de sus entidades vinculadas o dependientes, debería 
formular y aprobar las cuentas consolidadas del grupo con el que forma una unidad 
de decisión, ya que de esta forma se mostrarían de forma conjunta las actividades 
desarrolladas por la Universidad, tanto directamente como de forma indirecta por 
medio de entidades creadas, con el fin de cooperar con ellas en el cumplimiento 
de sus fines. A estos efectos, la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería 
de Hacienda, debería emitir normas expresas que regulen la obligación y los 
procedimientos a utilizar para que cada una de las universidades públicas formulen 
y aprueben estas cuentas consolidadas, y para que éstas se rindan posteriormente 
de forma directa al Consejo de Cuentas de Castilla y León, sin formar parte de la 
Cuenta General de la Comunidad.

6. La Universidad, en el ejercicio de su autonomía reconocida en el art. 2.2.e) 
de la Ley Orgánica de Universidades para la determinación de las condiciones 
en que debe desarrollar sus actividades el personal docente e investigador, 
considerando el actual contexto de contención del gasto público y, sobre todo, de 
las importantes restricciones impuestas por las leyes de presupuestos generales 
del Estado para la reposición de personal, debería, en uso de la posibilidad que 
le concede el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo, aumentar la carga 
docente del profesorado a tiempo completo que no acredite sexenio vivo, hasta 
las 320 horas anuales (respecto de las 240 horas que contempla actualmente en su 
normativa). De esta forma, la Universidad evitaría tener que acudir en el futuro a la 
contratación de personal asociado para cubrir los desequilibrios originados por la 
reducción de efectivos impuesta por Ley en la estructura de la plantilla de algunos 
departamentos, aumentando la productividad del profesorado que no acredite estar 
realizando actividad investigadora, aumentando, al mismo tiempo, la eficiencia en la 
prestación del servicio público de educación superior.

7. La Universidad debería externalizar los compromisos por pensiones, 
asumidos en convenio colectivo con su personal de administración y servicios 
y personal docente e investigación laboral y con su personal de administración 
y servicios y personal docente e investigación funcionario por acuerdo del 
Consejo de Gobierno, mediante contratos de seguros, planes de pensiones o una 
combinación de ambos, ya que por un lado, se distribuiría presupuestariamente 
su coste durante los años en que se prestan los servicios por los trabajadores, 
evitando que se aplique en su totalidad al presupuesto del año en que se 
abonen los compromisos, y por otro, se podría verificar el respeto de los 
límites establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para las 
aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro. Además, de esta 
forma se trasladaría la gestión de los recursos a entidades especializadas en 
la gestión e inversión financieras, entidades gestoras de fondos de pensiones 
y entidades aseguradoras, lo que redundaría en última instancia en un menor 
coste para la Universidad a la hora de financiar y atender sus compromisos por 
pensiones.
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8. La Universidad debería adecuar su oferta a la demanda social de la 
enseñanza mediante la asignación eficiente de los recursos docentes, ajustando su 
capacidad productiva a la realidad de su demanda y su capacidad financiera.

9. Se debería implantar un sistema de contabilidad analítica que permita 
determinar los costes de las distintas actividades realizadas por la Universidad 
como soporte necesario para la toma de decisiones.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de febrero de 2015.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
Fdo.: Pedro Luis González Reglero. 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,
Fdo.: M.ª Luisa Álvarez-Quiñones Sanz.
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